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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Invitación OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA SECRETARÍA DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

ACTO DE FALLO TECNICO Y
 APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 10 de Septiembre  de 2008, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la Acto de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas respecto a la Invitación no. OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08.
La C. Blanca E. López Luna, Coordinadora de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez , lo que acredita mediante copia del oficio de Delegación de Facultades número 7107 de fecha 28 de mayo del 2008, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, pasando la  lista de asistencia para ser firmada por quienes en este acto asistieron.

Acto seguido el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría  de los miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo, por lo que existe Quórum legal para sesionar, por lo que con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California los acuerdos que aquí se tomaran serán validos y legales.
Acto continuo se procede a la emisión del Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 35 Fracción II Inciso a) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California correspondiente a la Invitación No. OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08 referente al “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California”.
Por lo que con fundamento en el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento el “Comité de Adquisiciones”, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California emite el:
- - - - - - - - - - - - - - - - - -DICTAMEN Y FALLO TÉCNICO- - - - - - - - - - - - - - - - -
De conformidad con lo establecido en las bases de Invitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las Propuestas Técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados para la contratación de la adquisición antes mencionada objeto de esta Invitación.

A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las Propuestas Técnicas de los licitantes:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Becerril Refrigeración, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes no. 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”, debido a que no presento su documentación de conformidad con lo solicitado en el 3.1 y 8.1 de las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente:
Derivado del análisis de la propuesta técnica presentada por el licitante se advierte que no incluye dentro de dicha propuesta para la partida 1 del Paquete 1 “Ensenada”, la siguiente información solicitada en las bases de invitación:

Condensadora con manejadora, equipo de aire acondicionado de` 1 fase, alta eficiencia energética 14.00 a 15.00 SEER, refrigerante R-22, instalación, la cual incluye.- 148 pies de fabricación de ductos inyección adicionales de lamina galvanizada calibre #26, con 24 pies ductos de retorno, suministro e instalación de 16 rejillas en inyección y retorno, 6 mts. de tubería de cobre 7/8 y 6 mts. de tubería de cobre 3/4 adicional para interconexión de equipos,  armaflex 7/8, 3/8 espesor, con cableado para conexión eléctrica 1 mt. Con cable de uso rudo de 3 x 10, filtro de retorno, suministro e instalación de termostato digital programable de 7 días c/ cableado servicio de grua para montar el equipo, arranque y pruebas del equipo.
En lo correspondiente al paquete no. 1 “Ensenada” partida No. 2, se advierte que no incluye dentro de su propuesta técnica, la siguiente información solicitada en las bases de invitación:

condensadora con manejadora, equipo de aire acondicionado de 1 fase, alta eficiencia energética 14.00 a 15.00 SEER, refrigerante R-22, instalación, la cual incluye.- 148 pies de fabricación de ductos inyección adicionales de lamina galvanizada calibre #26, con 24 pies ductos de retorno, suministro e instalación de 16 rejillas en inyección y retorno, 6 mts. de tubería de cobre 7/8 y 6 mts. de tubería de cobre 3/4 adicional para interconexión de equipos,  armaflex 7/8, 3/8 espesor, con cableado para conexión eléctrica 1 mt. Con cable de uso rudo de 3 x 10, filtro de retorno, suministro e instalación de termostato digital programable de 7 días c/ cableado servicio de grúa para montar el equipo, arranque y pruebas del equipo.

De igual forma del análisis de la propuesta técnica se advierte que no oferta la partida 3 del paquete no. 1 “Ensenada” requerida en las bases de invitación, en la cual se solicita el suministro e instalación de alimentación eléctrica de  unidades de aire acondicionado, incluye 1 rollo de 100 mts. cable uso rudo de 3 hilos, calibre 8, centro de carga de 12 circuitos e interruptor termo magnético de 2 x 50 amps.
En cuanto a la propuesta presentada por el licitante para el .paquete no. 2 “Mexicali” partida No.1, omite presentar la siguiente información solicitada en las bases de invitación: solo frío, para operar a 230 -220, volts 60 ciclos, 1 fase, incluye: fijación de unidad manejadora e interconexión eléctrica, conexión eléctrica, servicio de grúa para montar el equipo, arranque y pruebas del equipo, energética 14.00 SEER refrigerante R-22, fabricación e instalación de base metálica pintada con material anticorrosivo. 
Así mismo en la partida No.2 del .paquete no. 2 “Mexicali”, omite presentar la siguiente información solicitada en las bases de invitación: solo frío, para operar a 230-220, volts 60 ciclos, 1 fase, instalada fijación de unidad manejadora e interconexión de tuberías de condensador y evaporador, conexión eléctrica, servicio de grúa para montar el equipo, arranque y pruebas del equipo, energética 14.00 SEER refrigerante R-22, fabricación e instalación de base metálica para condensadora pintada con material anticorrosivo.
En cuanto análisis de la propuesta técnica presentada por el licitante para el .paquete no.  Paquete 3 “Tecate“, Partida 1, no incluye dentro de esta la siguiente información solicitada en las bases de invitación:

unidad de acondicionado de 1 fase, instalación, la cual incluye.- condensadora con serpentin spine fin, alimentación eléctrica adicional, con breaker 2 x 40 amps, 30 pies de fabricación de ductos de inyección adicionales de lamina galvanizada, 14 pies de ducto de retorno 6 mts. De tubería de cobre 7/8 y 6 mts. De tubería de cobre 3/4 adicional para interconexión de equipos,  armaflex 7/8, 3/8 espesor , suministro e instalación de 3 bolsas de ductos flexibles de 8” de diámetro, suministro e instalación de 1 bolsa de ducto flexible de 10” de diámetro, suministro e instalación de 8 rejillas inyección tipo plafonera, inyección de 8 x 8 y retorno tipo plafonera, suministro e instalación de termostato digital programable de 7 días c/ cableado, energética 14.00 seer refrigerante r-22, fabricación e instalación de base metálica para condensadora pintada con material anticorrosivo, servicio de grúa para montar el equipo, arranque y pruebas del equipo.
Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y articulo 35 fracción I inciso d) del Reglamento de la citada Ley, en relación con los puntos 3.1, 4.2 y 25.1 de las bases de invitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas de los paquetes no. 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”.

	Mexicali Confortable, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Invitación.

	Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V
	CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Invitación.

	Sergio Mejia Mendoza “Mantenimiento Industrial y Proyectos”
	CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Invitación.


Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones” acuerda:
01-OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de Invitación, como se aprecia en el cuadro que antecede, se determina que las propuestas técnicas de los licitantes: Mexicali Confortable, S.A. de C.V., Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V., y Sergio Mejía Mendoza “Mantenimiento Industrial y Proyectos”, para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No. 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”; cumplen con los requisitos solicitados en las bases de Invitación, por lo que se aceptan las misma, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado.

Así mismo se hace especial mención que no cumple la propuesta presentada por el licitante Becerril Refrigeración, S.A. de C.V para los paquetes no. 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”; por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado, por tal motivo se desecha su propuesta para los paquetes señalados.
Dado lo anterior se cierra el acto de fallo técnico dentro de la presente Invitación, dando a conocer previamente en este acto el resultado del mismo a los participantes en este evento. 
 - - - - - - - - - -APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS- - - - - - - - 

Acto seguido se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los licitantes cuyas Propuestas Técnicas fueron aceptadas por cumplir con los requisitos establecidos en las bases de Invitación, dándose lectura al monto total del bien a adquirir, mismas que para debida constancia fueron firmadas por quienes participaron en el acto.

A continuación se indica el monto total de las propuestas económicas sin incluir el Impuesto al Valor Agregado:
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Mexicali Confortable, S.A. de C.V.
	Paquetes No. 1, 2 y 3
$ 328,800.00 M.N.

10% de I.V.A. a Trasladar

	Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V
	Paquetes No. 1, 2 y 3
$ 568,296.70 M.N.

10% de I.V.A. a Trasladar

	Sergio Mejía Mendoza “Mantenimiento Industrial y Proyectos”
	Paquete No. 1, 2 y 3
$ 1’190,623.20 M.N.

10% de I.V.A. a Trasladar


Dado lo anterior se procede a la revisión de las propuestas antes señaladas, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del Inciso a) de la Fracción II del Artículo 35 del Reglamento de la Ley multicitada.
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Mexicali Confortable, S.A. de C.V.
	Presentó 
	Presentó 

	Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V
	Presentó 
	Presentó 

	Sergio Mejía Mendoza “Mantenimiento Industrial y Proyectos”
	Presentó 
	Presentó 


Tomando en consideración que las Propuestas Económicas reúnen los requisitos exigidos en las bases de Invitación el “Comité de Adquisiciones” acuerda:
02-OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08.-  Que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Artículo 35 Fracción II Incisos a) y b) de su Reglamento, se aceptan las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes participantes para proceder a su análisis detallado, toda vez que han reunido los requisitos exigidos en las bases de Invitación, identificados dentro del punto 8.1 incisos L) y M) consistentes en el catálogo de conceptos y la propuesta económica, visibles en las hojas no. 13 de dichas bases.
En vista de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 35 Fracción II Inciso c) del Reglamento de la Ley multicitada, el “Comité de Adquisiciones” señala las 10:00 horas del día 11 de Septiembre de 2008 para dar a conocer el Fallo de la presente Invitación identificada con el número OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08 referente al “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California” quedando convocado en este acto los miembros del “Comité de Adquisiciones” y los licitantes participantes.
No existiendo asuntos pendientes por desahogar, el presidente da por clausurada la presente reunión el mismo día en que se dio inicio.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

BLANCA E. LOPEZ LUNA

Coordinadora de Licitaciones de la Oficialía Mayor de Gobierno
En representación de la Oficial Mayor de Gobierno
	“CONTRALORIA”

SERGIO JAIME GARCIA HERNANDEZ

Representante de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental

	“VOCAL”

HUMBERTO MILIAN URZUA

En representación del Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE

Jefe del Depto. Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno 

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

LORENZO VALDIVIA SANCHEZ

En Representación de la 

Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado
	“ AREA DE APOYO”

ENRIQUE AMEZCUA FLORES 

En Representación de la Sub Dirección de Ingeniería y Mantenimiento. 

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

CESAR ALMANZA RODRIGUEZ

En Representación de la 

Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado
	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON

Dirección de Adquisiciones 

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

MARIA EUGENIA VILLA
En Representación de la

Direccion de Normatividad de Oficialia Mayor de Gobierno
	


LICITANTES:

EMPRESA: ______________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA: __________________________________________________________________
EMPRESA: ______________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA: ___________________________________________________________________
ANEXOS
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